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BOLETÍN O F I C I A L 
DULA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leve», órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETIHK» OFICIALES se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán á los Editorts de los 
mencionado» periódicos. 

{Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

Se pubtlea («dos loa día» excepto loa d o m i n g o » . 

-oyuatos se snscaioxos.o-

Erí esta capital, llevado á domicilio, a'SO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'so al mes; a al trimestre: l t al semestre, y a t ' í o por un año. 

Se admiten suserieiones en Ma<lrid, en la Administración del BOLETÍN , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae seas 
i Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente at serrlcio nacional 
qne dimane de las mismas; pero las de Interés particular pa 
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

El omero suelto J O céntimos de peseta. 

PARTE OFICIAL 

fdtilüENClA DEl CONSEJO 0E M I N I S T R O S 

SS. MM. el REY y la R E I N A Regente 

(Q . D. G.) y su Augusta Real Familia 

continúan eu esta Corte sin novedad en 

30 importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden. 

El REY (Q. D. G.), y en su nombre la 
K< I V A Regeute, se ha enterado con satis
facción de la Momoria de V . I., fecha 1.° 
del corriente, adjunta al primer balance 
geueral de las operaciones de cuenta y 
razón ejecutadas por las Diputaciones 
provinciales y Ayuntamientos del Reino 
en el primer trimestre del año económico 
vigente; y . en su vista, se ha servido dis
poner: 

Primero. Que se publique en la Ga-
<Ha la referida Memoria y documentos 
que la acompañan para el debido conoci
miento de los resultados obtenidos. 

8egundo. Que asimismo se publique 
en los Boletines oficiales de cada provin
cia la parte que de la referida Memoria 
Us corresponda, con el pormenor por 
Ayuntamientos, en la forma adoptada por 
la Excma. Diputación de Madrid, y en 
complimieuto del art. 166 de la ley Muni
cipal vigente. 

Tercero. Que dicte V . I . cuantas dis
posiciones de carácter reglamentar io crea 
Conducentes para mejorar el servicio de 

Administración local, y proponga las 
^ e deban ser objeto de orden superior. 

* cuarto. Que continúe haciéndose 
^ a l publicación en los trimestres suce
sivos, no sólo para que se cumplan las 
aposiciones de las leyes de Diputacio-
5 8 8 y Ayuntamientos, sino como el me-
|jio más eficaz de exponer con puntuali-

y exactitud la buena administración 
^* la hacienda de las Corporaciones po
blares. 

Dios guarde á V. I . mochos años. 
2 de Diciembre de 1886. 

LEÓN Y CASTILLO 

• director general de Administración 
'Ocal. 

Memoria á rfue se refiere la lital orden 
anterior. 

Excmo. Sr.: Cumpliendo las órdenes 
de V . E., ha llegado para esta Dirección 
general el momento de dar cuenta de los 
resultados de la reforma de la contabili
dad, á partir dedde 1.° de Julio del pre
sente año, satisfaciendo así los justos de
seos de la opinión. 

Procedió con gran pulso y tacto el 
digno autecesor de V. E., anteB de decre
tar la reforma, pues á sus meditadas dis
posiciones precedió un trabajo de inves
tigación y examen, cuyo resultado no se 
creyó entonces oportuno presentar á la 
consideración pública. No existen hoy 
tales inconvenientes, puesto que, al mis
mo tiempo que la enfermedad eu toda su 
desnudez, llegará á noticia délos ciuda-, 
dauos la cura emprendida y la empezada 
convalecencia. 

Por acuerdo de este Centro directivo 
se abrió unu información acerca del esta
do en que se encontraba la contabilidad 
local en toda España. 

Tristes fueron los resultados obtenidos. 
Absoluta carencia de datos positivos 

en la central, dificultadesiuvencibles para 
obtenerlos de las localidades, fueron los 
primeros escollos donde tropezó esta Di
rección, viniendo á sacar en consecuen
cia, después de reiteradas investigaciones, 
que, aunque la contabilidad provincial, 
hada á las Diputaciones, era llevada al 
corriente, hacíase imposible que los Go
bernadores y los Presidentes de las Dipu
taciones pudieran remitir estados com
pletos sobre la contabilidad de los Muni
cipios, llegando á confesar en los datos 
remitidos el grave caso de que muchos 
pueblos tuviesen en la contabilidad uu re
traso de más de veinte años, habiendo 
muy pocos que se encontraran dentro de 
las prescripciones de la ley. 

En cambio, no había riesgo alguno 
en emprender la reforma, pues ésta úni
camente puede hacerse sospechosa cuau-
do, á impulso de una teoría nuevamente 
creada, hay que echar por tierra, para 
sustituirlo por otro, un edificio, que, si 
bien fundado en errores científicos, es 
admiración de los contemporáneos por la 
hermosura, proporciones y recuerdos que 
en él han aglomerado los trabajos de 
generaciones sucesivas. 

No podía producir la reforma desorden 
alguno, pue? el desorden y la carencia de 
datos era el medio ambieute en que la 

rutiua, el abandono y la pereza reinaban, 
hasta el punto de que la prudencia, más 
que el desconocimiento de tal estado, fuera 
la causa indudable de que aquélla no 
hubiera sido antes emprendida. 

Al hacerla no había que inventar 
nuevas teorías, pues desde el año de 1865 
se hallaba sometido á la práctica en las 
Diputaciones provinciales el sistema de 
partida doble A que la reforma obedecía. 

No quedaba más que una duda, á 
saber; si 'las Corporaciones populares 
podían practicar aquel sistema, y si era 
posible inventar un mecanismo adecuado 
á la organización de los Municipios. 

Claro es, Excmo. Sr., que si la Supe
rioridad no hubiera hecho más que sen
tar un precepto científico en la Gaceta y 
exigir su cumplimiento, la reforma hu
biera sido imposible. Pero, lejos de esto, 
exigió de la obediencia de todos, no la 
realización de uua teoría, sino la práctica 
de un sistema y de un mecanismo dados, 
cuyo organismo, contenido en muy po
cas disposiciones, no pedía más que 
vulgares conocimientos para su ejecu
ción. 

Mas, por si aun surgían dificultades, 
sometióse la práctica del nnevo sistema 
á un eusayo en ¡a provincia de Madrid, 
que, después de dar los resultados que se 
buscaban, repitióse durante el mes de 
Junio en todas las Diputaciones y Muni
cipios de España, ensayos que origina
ron unánimes comunicaciones, todas ellas 
satisfactorias para el sistema que había 
de regir desde l . °de Julio del presente 
año económico, á las que únicamente 
podía servir de contrapeso alguna que 
otra duda gratuita y extraoficial, funda
da en manifestaciones de libre opinión, 
pero sin que á ella hubiera precedido el 
análisis del sistema, que aun se desco
nocía. 

Rudo y constante fué el trabajo que 
exigió dicho ensayo, por más que no 
haya trascendido al público, por su ca
rácter intimo y confidencial. En él los 
Contadores de fondos provinciales, con 
un celo; con una actividad y con un 
tacto que excede á toda ponderación, in
terpretaron é hicieron comprender á los 
Secretarios de Ayuntamiento las prácti
cas del nuevo sistema, de modo que, 
al empezar á regir en 1.° de Julio, no se 
tropezó con más dificultades que las pro
pias en asuutos de esta índole, cuando 
han de intervenir más de 9. 000 Corpo

raciones populares, cuya casi absoluta 
descentralización impide emplear medios 
que solo están al alcance de las atribu
ciones del Estado. 

Los Municipios, por su parte, desmin
tieron desde el primer día las dudas que 
muchos abrigaron sobre su insuficiencia 
moral y material para la práctica de la 
reforma, excediendo los resultados (la 
Dirección se complace en consignarlo 
así) á las más lisonjeras esperanzas. 

Efectivamente, Excmo. Sr., este Cen
tro directivo tiene la satisfacción de ele
var á V. E. el primer balance general de 
las operaciones de cuenta y razón, eje
cutadas por las Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos del Reino en el primer 
trimestre del año económico actual, se
gún los datos recibidos en el mismo y en 
cumplimiento de las disposiciones conte
nidas en la Real orden de 31 de Mayo úl
timo sobre reforma y unificación de la 
contabilidad local. 

El plazo para que los Ayuntamientos 
remitieran á las Diputaciones los balan
ces de fin de Septiembre fijóse en 15 de 
Octubre, marcándose el 10 de Noviembre 
para que aquéllas resumieran los resulta
dos obtenidos. En el primer trimestre de 
una reforma que afecta á tan gran núme
ro de funcional ios hubo que guardar la 
debida consi ieración, pues se trataba de 
más de 18.000 cuentadantes. 

En los trimestres sucesivos el plazo 
será más breve, puesto que, hecho el ba
lance y arqueo, puede y debe quedar el 
resultado de aquél depositado en el pri
mer correo que parta de la localidad, 
como efecto lógico de toda contabilidad 
bien organizada. 

Dentro de los plazos dichos han cum
plido todas las Diputaciones provinciales, 
exceptuando Navarra, Guipúzcoa y Viz
caya. Excúsase la primera con su organi
zación excepcional, fundada en la ley de 
1841, habiéndose formado expediente 
sobre este hecho y remitiéndolo al Conse. 
jo de Estado para determinar hasta qué 
punto es compatible con los fueros espe
ciales la obligación que tiene todo cuen
tadante oficial por más que administre 
con entera libertad fondos populares, de 
rendir cuentas públicas á la Nación. In
dudablemente las otras dos Provincias 
Vascongadas que se han citado obedece
rán A las mismas razones, al no presen
tar los balances de sus operaciones. 

Eu contraposición con elias merece 

# 
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citarse la de Álava, que con igual orga
nismo que las anteriores lia llenado bien 
y perfectamente el nuevo servicio de la 
contabilidad,deduciéndose, quizás, ejem
plos, saludables de sus datos, si se exami
naran éstos con el detenimiento debido, 
relacionándolo con su administración. 

Pasemos á los Ayuntamiento?. 
La Dirección de mi cargo ha sido 

agradablemente sorprendida, pues en sus 
más íntimos cálculos nunca creyó que en 
el primer trimestre del ejercicio cumplie
ran con lo preceptuado más que la mitad, 
á lo sumo, de los Municipios españoles, 
por más que al terminar el año tuviese 
la seguridad de un resultado completo. 

Muchas y grandes eran las dificulta
des; pero todas se han vencido, gracias á 
la atención constante de la Superioridad, 
al incansable celo de los Gobernadores 
civiles, auxiliados por las Diputaciones y 
las Contadurías de las mismas, y al des
pejo, comprensión rápida y exquisitas fa
cultades individuales de nuestra raza, 
que jamás ha desmentido estas ccndicio-
nes, cuando con claridad, método y jus
ticia se la dirige. 

Los Secretarios de Ayuntamiento se 
han apoderado muy pronto del conoci
miento é importancia de la reforma. La 
prueba de ello es, Excmo. Sr., que sólo 
335 Municipios han dejado de remitir en 
los plazos fijados los balances del mes de 
Agosto, de donde se han sacado los resú
menes ue sus presupuestos, y 630 los de 
Septiembre que contienen las operacio
nes de ingresos y pagos realizados en el 
primer trimestre. 

Este número es insignificante en re
lación con los que han cumplido, si se 
ticLo en cuenta que, además de las en
fermedades, vacantes y ausencias de los 
Secretarios, hay muehas localidades don
de no existían presupuestos, otras en que 
la administración es tan pobre, que el Se
cretario de Ayuntamiento no tiene con
diciones, ni medios euficientes para el 
desempeño de su cargo, y otras en que se 
halla tan embrollada la gestión munici
pal, que no es posible llegar á un balance 
definitivo. 

Siu embargo, á los pueblos que faltan 
se habrán formado ya los balances de 
oficio,* de manera que puede afirmarse que, 
con el procedimiento autorizado, todos 
los Municipios de España han dado, al 
terminar el primer trimestre de este año, 
cuenta y razón de las operaciones ejecu
tadas y por adiccióu figurará en !os ba
lances sucesivos. 

Los pocos datos que faltan en nada 
variarán las deducciones que se despren
den de los trabajos presentados, pues son 
parte independiente de un todo, al cual 
afectan, sólo en aumentar en unas cuan
tas pesetas las sumas del importe total. 
Y si uo se ha esperado á incluir los datos 
que faltan, ha sido porque la Dirección 
de mi cargo se ha propuesto poner eu co
nocimiento de la Superioridad y del pú
blico la verdad exacta que resulta al cer-
rrar el balance de cada trimestre, pues 
sobre no ser recto ni justo desfigurar loa 
hechos, ni retrasar la formación del ba
lance, en la misma publicidad de las de
ficiencias se hallará eficaz remedio á 
éstas. 

Muchas, Excmo. Sr., é importantísi
mas son las deducciones que podrían sa
carse de los treces estados que á conti
nuación se insertan, pues en ellos está 
contenido con exactitud y cou perfecta 
separación el estado económico de las 

Corporaciones populares, á presencia de 
sus recursos ordinarios. Pero, como quie
ra que la índole de este trabajo lo im
pide y las columnas del periódico .ofi
cial son incapaces de contener el detalle 
pueblo por pueblo y concepto por cotí-
cepto, de todo lo reunido hasta hoy, la 
Dirección procede á exponer unas cuan
tas consideraciones generales, dejando 
para el término del año el análisis y 
exposición detallada del curso econóniir^j 
co, así como la solicitud de los medios 
materiales para que los trabajos comple
tos pueda llegar á conocimiento del pu
blico. 

Antes de dar á conocer los resultados 
de la coutibilidad, figurado eu los ba
lances, que originan este trabajo, la Di
rección ha creído conveniente formar el 
estado núm. 1, que contiene los datos 
estadísticos siguientes: 

l . Las p r o v i n c i a s . 
2.° Categorías de las mismas provin

cias, divididas eu 1.", 2.* y 3." clase. 
3." Kiqueza imponible, por lincas 

rústicas y urbanas 6 industria pecuaria, 
tomada de la estadística administrativa 
del año 1879, publicada por la Dirección 
general de Contribuciones, que eu tota
lidad, aseiende á 709.622.297 pesetas. 

4.° Población de hecho, según el 
censo de 31 de Diciembre de lb77, que 
arroja 16.623.384 habitantes. 

5.° Número de Ayuntamientos, se
gún el mismo. cen6o, que asciende á 
9.314. 

6.° Término medio de la población 
en los Ayuntamientos do cada provincia. 

7.° Número de presupuestos munici
pales que faltan en cada provincia. 

8." Número de cuentas trimestrales 
que han dejado de remitirse. 

Con estos antecedentes podrán apre
ciarse la relación en que están unas pro
vincias con otras, para deducir las con
secuencias que los números arrojan. 

L( n resultados generales de las ope
raciones de cuenta y razón se presentan 
divididos en trece partes, en la forma 
siguiente: 

PARTE PRIMERA 

Resumen de operaciones. 
Contiene los presupuestos, autoriza

dos para empezar el año económico, tanto 
eu las Diputaciones provinciales como en 
los Ayuntamientos del Reino; las opera
ciones realizadas por los mismos en el 
primer trimestre y las diferencias, en más 
ó en menos de los presupuestos. 

Una de las mayores dificultades con 
que tuvo que luchar la Dirección al em
prender reformas, fué la de respetar es
trictamente la leyes Proviucial y Muni
cipal, cuyas deficiencias son patentes para 
todos, puesto que se hallan sujetos á la 
revisióu d»i los Cuerpos Colegisladores. 
Había, pues, que atenerse á la estructura 
de los presupuestos provinciales y muni
cipales, asi como á la denominación de 
sus conceptos para reunirios eu el estado 
de que se trata, sin la simplificación y 
unificación, que en su día habrá necesi
dad de adoptar. 
Importan los presupues

tos de gastos ordina
rios, autorizados al 
empezar el año eco
nómico 302.359.722'38 

Y los recorsos presu
puestos 299.642.338-21 j 

No es admisible, en buena adminis
tración, contraer obligaciones sin arbi
trar k>9 medios de satisfacerlas, y hé 
aquí, á los tres meses de empezado el 
ejercicio del año económico, un postulado 
que á la Administración presenta la nue
va contabilidad.» 

De la ruda elocuencia de estas cifras 
dedúcese la necesidad de emplear, en 
años sucesivos, más severidad en el exa-

. man-de los presupuestos, y no autorizar 
los defectuosos, evitando así las conse
cuencias que han de tocarse luego por fal
ta de previsión, al calcular los ingresos y 
los gastos, y el compromiso en que se 
colocan las oficinas locales, al no po
der satisfacer débitos legítimos, que ori
ginan más tarde mil y mil incidentes, los 
cuales vienen á parar en consulta á la 
Superioridad, deteniendo la marcha ad
ministrativa y originando interpretacio
nes diversas, que son después inextrica
bles laberintos, arma y escudo á un tiem
po de la influencia local y de la arbitra
riedad en la Administración. 

Los referidos presupuestos de gastos, 
aun cuando representan la respetable su
ma de más de 300 millones de pesetas, 
uo son los verdaderos ni los definitivos. 
En el transcurso del año económico se hun 
de autorizar, por la fuerza do las circuns
tancias, presupuestos extraordinarios, adi
cionales, y pagos en suspenso, con arre
glo á las leyes, que en muchos casos 
doblan el presupuesto primitivo. 

Hay, pues, que esperar á la termina
ción del año económico para fijar los 
verdaderos ingresos y gastos do la Admi
nistración local; y ésta e9 otra prueba de 
la (iificienciade las leyes. 

Tampoco es admisible en buenos prin
cipios do administración y contabilidad 
que en el primer presupuesto ordinario, 
confeccionado y aprobado antes de em
pezar el año económico, se consignen 
cantidades correspondientes á los seis 
meses de ampliación, concedidas á cada 
presupuesto, y á resultas de años ante
riores, porque no es posible haber liqui
da lo C n tanta anticipación las que han 
de quedar pendientes. 

Esto sentado, el presupuesto ordina
rio, que es el único que puede figurar en 
el trimestre de Julioá Septiembre, se halla 
indebidamente aumentado con las canti
dades que figuran en los conceptos de 
Ampliación y de Resultas. 

Este y otros pequeños defectos los co
rregirá la Dirección para los años si
guientes. 
La recaudación obtenida en 

el primer trimestre y las 
existencias que había, al 
empezar, ascienden á 63.470.782*12 

Y los pagos á 46.789.128*14 

Existencia «•« Caja 21.7531.653*98 

Si de los ingresos realizados 
por todos conceptos, que 
importan G3.Í7Ü.782-12 

Se deducen los que corres
ponden á años anteriores, 
ó sean 

Ampliación.. 20.568.347-51 
Resultas 12.069.031-51 

32.637.379''»2 

Aparece uu ingreso cu el tri 
mestre del ejercicio, de. . . 35.833.403*10 

Que no es la cuarta parte del presu-

j)¿j¡cU 2.717.384-17 I P Q e 8 t 0 » debida realizar en el primer tri-

' 1 mestre. 

Las operaciones de pago se encuentran 
igualmente desequilibradas. 

Estos hechos denuncian una admi
nistración retrasada y perezosa, ó un es
tado de penuria grande, qne no permite 
realizar las operaciones en los plazos 
marcados por las leyes. 

Las subidas cantidades que, según e] 
estado 1.° quedan pendientes de realiza
ción son la consecuencia natural de las 
pocas operaciones realizadas en el tri-
mestre. 

PARTE SEGUNDA 

Resumen de las operaciones ejecutadas en Uu 
Diputaciones provinciales. 

Desceudiendo del resumen 
general á losdetalles, resul
ta que las Diputaciones pro
vinciales tienen autorizados 
presupuestos de gastos por 
valor de 55.874129*55 

Y de ingreso por 54.663.177*90 

Déficit 1.205.951-65 

Han realizado operaciones de 
ingreso en el trimestre, as
cendentes á 17.840.846*83 

De las que deducidas: 
Por resultas . 2.214.874-40 
Poramplación 10.065.611*42 

12.280.485«82 

Queda una recaudación por 
cuenta del año corriente, de 5.060.361*01 

Que tampoco es la cuarta parte del 
presupuesto, y dista mucho de ser la que 
debiera, pues queda pendiente de realiza
ción casi todo el presupuesto provincial. 

PARTE TEROERA 

Resumen de las operaciones ejecutadas en 
los A ¡/untamiento» del Reino. 

Los presupuestos de gastos 
conocidos, O sea de los pue
blos que lian formado ba
lances, ascienden á 240.4tf6.59i¿,88 

Y los ingresos á 244.974.160*31 
• -f — 

Déficit 1.511.432'ga 

Las operaciones de ingreso 
realizadas en el primer tri
mestre, importan 51.r29.935'29 

De las que deducidas: 

Poramplación 10.502.736*09 
Por resultas.. 9.854.157*11 

'90.8B8.Wlj 
Quedan reducidas por cuenta O J f t 9 

del año corriente, a 30. n 3.0*-

Que. en relación á los 244 millones del 
presupuesto, cuya parte era la que de
biera haberse realizado, arrojan una re-
caudación bastante menor que la proce
dente. 

PARTES CUARTA. QUISTA, SEXTA T BÉT1JU 

Clasificación por provincias y capit^* 
de los presupuestos de las Diputa***" 

provinciales. 

Las cantidades que en totalidadI fiff£ 
ran en el estado núm. 3, corresponde ^ 
á las Diputaciones, preséutanse po _ 
Dirección divididas por provincias 
ceptos, tanto eu la part* de Vn***áe l M 

de ingresos y gastos, como en » ^ 
operaciones realizadas durante 

mestre. dpbense*" 
Objeto de preferente estudio ne 

http://'90.8B8.Wlj
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los resoltados qoe arrojan los documen
ta demostrativos de la gestión de la Ha
cienda provincial. 

Hov, qoe sólo se trata de un tri mes-
t r e v de una cuenta general, que por pri
mera vez se redacta y publica, la Direc
ción se abstiene de emitir opiniones y de 
pacer los análisis á qoe habrá de sujetar 
la totalidad de los resultados definitivos 
del año económico. 

Garantía es, Excmo. Sr., la publici
dad en los Gobiernos liberales y en las 
administraciones correctas de moralidad 
* aciertoj y si alguna Diputación, por 
causas excepcionales, se encontrara, por 
acaso, fuera de lo justo en cualquiera de 
los diferentes servicios de que está encar
gada, el estímulo y la comparación con 
las demás que cumplen, serán causa 
bastante para que desaparezca eu lo suce
sivo cualquier defecto quo ellas mismas 
notaran. 

La instrucción de las Diputaciones 
provinciales, política y económicamente 
consideradas, tiene una importancia y 
ona trascendencia grandes para la vida 
de los pueblos y de la civilización general, 
debiendo sus presupuestos}' cuentas res
ponder á las necesidades de la época mo
derna por medio de reformas y mejoras, 
paulatinamente realizadas. 

PARTES 0OTAYA, NOVENA DE01MA Y UNDÉCIMA 

Clasificación por provincia* y conceptos de las 
operación** realizadas por Ivs A ¡/untamiento». 

Los datos cuyo pormenor consta en 
los ostados números 9 al 12, correspon
den á la parte que reúne la totalidad de 
las operaciones de cuenta y razón, eje
cutadas por los Municipios del Reino. 

Las consecuencias quo produce la 
buena ó mala administración de la Ha
cienda de los pueblos, obliga á esta Di
rección á hacer algunas ligeras conside
raciones sobre lo quo resulta de los pre
supuestos municipales. 

El estado núm. 9 presenta los ingre
sos presupuestos eu los Ayuntamientos 
de cada provincia, ingresos que han de 
sufrir en el transcurso del año económico 
algún aumento, que contribuirá á gravar 
la situación económica de la mayor parte 
de las localidades. 

. Las rentas propias de la comunidad 
de vecinos españoles, en las que están in
clusos los intereses del producto de sus 
bienes vendidos, han quedado reducidas á 
13.902.995*88 pesetas, y sus montes le 
producen 5.588.18341. 

El resto de los ingresos hasta los ci
tados 244.974.160'31 pesetas grava prin
cipalmente sobre la propiedad, la indus
tria y el comercio locales. 

Los recursos legales para cubrir los 
déficits, ó sean los recargos autorizados 
sobre las contribucionos de inmuebles, 
cultivo y ganadería, subsidio industrial 
y de comercio, consumos y cédulas per
enales ascienden á 127.139.930*92 pe
setas que, en relación con el presupuesto 
tota! representa más de un 50 por 100. 

Y los impuestos, también autorizados 
P ° r las leyes, sobre pe3as y medidas, 
Prestos públicos, mataderos y otros ser
b i o s locales, ascienden á 48.821.894*54 
Pesetas. 

De forma que la propiedad y la in-
Qstria, gravada ya con las cantidades 

^cesar ías para que el Tesoro público 
^ionda á los servicios generales del Es-

"o, sufren un recargo considerable y 
a s t a desigual, puesto que el sucnneiu 

9.t»e se exige á los vecinos no guarda la 

misma proporción en todas las provincias 
del Reino. 

Kn efecto, mientras los recargos so
bre las contribuciones representan en la 
provincia de Álava un 5 por 100, llega en 
otras al 90 por 100. 

No son, Excmo. Sr., producto del 
azar estos hechos, y la historia económi
ca de los pueblos demuestra bien clara
mente los orígenes de la situación, que la 
contabilidad pone ahora de manifiesto. 

Hállase hoy la Hacienda local en un 
estado de transición en el cual se notan 
aún los vicios de organización antiguos 
y la no posesión de los medios contem
poráneos. 

No hay más que tender la vista sobre 
el resultado de la desamortización. 

Sabido es que, á cambio del producto 
de las ventas realizadas, el Tesoro da 
signos representativos de su valor, pa
gando los intereses correspondientes. 

Ahora bien: según las cuentas gene
rales del Estado, publicadas hasta la fe
cha, importan los ingresos por ventas 
de propiedades de todas clases la suma 
de 792.835.187*67 pesetas. 

Añadiendo áesta cantidad el cu ín ; lo
to pago de las ventas realizadas eu los 
quince años últimos, se comprende la 
importancia de la desamortización. 

La riqueza de los bienes de los pueblos 
vendidos, no sólo ha desaparecido para 
los mismos, aumentando cu cambio la 
individual, sino que también la mayor 
parte do los intereses, que en su equiva
lencia recibían, han dejado de figurar en 
sus presupuestos, por haberse invertido 
los capitales en obras públicas. 

Como las necesidades son cada día 
mayores, los pueblos, que carecen de bie
nes y de los intereses que su venta les 
producía, recargan las contribuciones 
sobre la propiedad y el comercio locales. 

Con el debido respeto, esta Dirección 
de mi cargo no puede menos de llamar la 
atención del Gobierno sobre este estado 
d « COía - , para qOG M arb i t ren M i c h o s , a 

fin de que, descargando á la propiedad 
rústica y urbana de tantos gravámenes, 
se sustituyan con otros recursos para 
suplir las deficiencias de los presupuestos 
muuicipalcs. 

También los presupuestos de gastos, 
cuyo pormenor por provincias Bparece en 

] el estado número 10, dan lugar á obser
vaciones diguns de tomarse en cuenta. 

Los gastos de administración y los 
servicios que costean los Ayuntamientos 
varían en cada provincia. 

La Dirección se abstiene de hacer 
comparaciones y deducciones; pero per 
mítase llamar la atención sobre la nece
sidad de regularizar el servicio y de que 
desaparezca eu años subsiguientes lo que 
fuera digno de censura ó descrédito para 
una correcta administración local. 

Deben, pues, desaparecer, para bien 
de todos los defectos que con la irresistible 
lógica de los números comienzan á 
denunciarse por la naciente contabilidad. 

¿i hasta ahora se ha tolerado ó pasado 
desapercibido la existencia de pueblos 
(pocos en verdad) que no formaban pre
supuestos ni rendían cuentas, la moralt-

j dad pública y el interés de los mismos 
! convecinos exige uua publicidad y una 
1 diafanidad constante y tenaz en el sagra

do manejo de los interese.* comunes. 

PARTES DÜODÉ0IMA Y DEOIMATEROERA 

Presupuestos u cuentas detalladas 
de la provincia de Madrid. 

La contabilidad local, que la Direc

ción ha presentado reunida en el estado 
núm. 2 y clasificada después por Dipu
taciones, Ayuntamientos, provincias y 
conceptos en los estados números 3 al 
12, es inmensa en sus detalles, por tra
tarse de 49 Diputaciones y 9.314 Ayun
tamientos. 

La publicación en la Gaceta de todos 
los datos que hayan servido para formar 
los resúmenes de la contabilidad general 
es imposible por su mucha extensión. 

Teniendo on. cuenta esto, deben pu
blicar los Boletines oficiales, al fin de cada 
trimestre, el resultado de los balances de 
cada provincia, empezando por los del 
primer trimestre. 

Y , como quiera que para la unifica
ción del sistema conviene que toda9 las 
Diputaciones se atengan á un modelo 
dado, la Dirección es de parecer que de
ben publicarse en la Gaceta las Memorias 
y resúmenes de presupuestos y cuentas, 
remitidos por la Excma. Diputación pro
vincial de Madrid. 

El estudio de los detalles, aunque 
pesado, se hace necesario para todos, si 
se han de corregir en la Administración 
Central y provincial los defectos par
ciales que se noten, preparando con da
tos irrecusables reformas de mayor im
portancia. 

Por do pronto, notase en los resúme
nes de la provincia do Madrid un hecho, 
que en otros se repite con exceso. 

Por ejemplo, y tomándolo como tipo, 
puede citarse el pueblo de Serrada, de 
la provincia de Madrid, cuyo presupuesto 
en totalidad asciende á 798 pesetas al 
año, con las cuates ha de atender á los 
gastos de Ayuntamiento, policía de se
guridad, beneficencia iustruccióu pública 
y demás servicios. 

De lo expuesto, Excmo. Sr., y de lo 
que resulta de los datos que se acompa
ñan, dedúcense las consideraciones si
guientes: 

1.* Necesidad de sostener la reforma 
de la contabilidad local, por los buenos 
resultados rápidamente obtenidos, y ven
tajas innegables de presentar y justificar 
oportunamente la administración de la 
riqueza de las proviucias y de los pue
blos. 

2. a Obligación de dictar reglas para 
que los presupuestos de ingresos y gas
tos y ios servicios de administración se 
hagan en años sucesivos, con arreglo á 
los principios de las ciencias económica 
y administrativa. 

3.* Precisión de colocar á las Corpo
raciones populares en situación económi
ca desahogada, para que puedan atender 
en debida forma á sus necesidades según 
su población y riqueza. 

4 . ' Conveniencia de estudiar el me
dio de que sean menores los ingresos 
procedentes de recargos sobre contribu
ciones para cubrir los déficits, creando en 
su equivalencia arbitrios, propios de la 
localidad. 

5.* Imposición á los Municipios, cuan, 
do tengan rentas propias y adecuadas á 
su riqueza y necesidades, de que fomen
ten los iutereses morales y materiales, de
dicando una parte proporcional á Benefi
cencia, Instrucción y Obras públicas. 

6.* Inmediata creación del Cuerpo de 
Contadores y Secretarios municipales so
bre la base de los empleados existentes, 
que reúnan las condiciones que se deter
minen para cumplir el art. 156 de la ley 
Municipal vigente. 

7.* Organización del Centro general 

de Administración y Contabilidad loca
les, de forma que responda á las necesi
dades del servicio. 

Es cuanto esta Dirección se ha creído 
en el deber de elevar á conocimiento de 
V. E. con motivo de la presentación del 
primer balance general de las operacio
nes de cuenta y razón, ejecutadas por las 
Diputaciones y Ayuntamientos del Reino. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1886.= 

El Director general, Ramón Rodríguez 
Correa.=Sr. Ministro de la Gobernación. 

Nota.—En los números 270 y 281 del B O L E 

TÍN , correspondientes á los días 11 y 24 de 

Noviembre de 1886, se publicaron los dato* 

y estados correspondientes á la provincia de 

Madrid. 

M a d r i d . 

Secretaría. 

La Junta municipal se halla convo
cada para celebrar sesión en estas Casa? 
Consistoriales el día 20 del actual, á las 
tres de la tarde, con objeto de ocuparse 
de los asuntos siguientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento relativo a 
ona transferencia de 800 pesetas de la 
Sección 2. n, cap. 8.°, art. l .° del presu
puesto de gastos vigente, á la de la Sec
ción 8.', cap. 7.°, artículo único del 
mismo. 

Ídem id. á otra de 2.102 pesetas de la 
Sección 14, cap. 5.°, concepto 1.° del ar
tículo único del presupuesto de gastos 
en ejercicio, al concepto 2.° del expresa
do capítulo. 

ídem id. á la aplicación del crédito 
de 41.000 pesetas que figura en el con
cepto 1.° del artículo único, cap. 4.° de 
la Sección 14, del vigente presupuesto de 
gastos, al segundo concepto del mismo 
capitulo. 

ídem id. al referente á la jubilación 
de un Portero. 

ídem id. á la de un Revisor veteri
nario. 

ídem id. á la concesión de licencia 
para la construcción de una casa en nn 
solar de la calle de Ataúlfo, y forma de 
pago del terreuo que del mismo se ex
propió para via pública. 

ídem id. á la permuta de terrenos 
las calles de la Habana y General Alva-
rez, é indemnización de perjuicios causa
dos á una finca. 

Lo que ee anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 18 de Diciembre de 1886.= 
El Secretario, R. Salaya. 

Garganta. 

Habiendo sido devuelto el reparto 
para cubrir el déficit del encabezamiento 
de consumos del corriente año. y ha
biendo reformado, se hace saber al pú
blico que se halla expuesto el mismo en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho días, con el fin de 
que en dicho tiempo pueda enterarse de 
él los contribuyentes al mismo y hacer 
las reclamaciones que crean oportunas. 

Garganta 13 de Diciembre de 1886.<= 
El Alcalde, Vicente de la Peña. 



•i Lunes 20 de Diciembre de 1880. 

MOVIDEMIS JUDICIALES 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma. 
drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gallego, cuyo domicilio <$para
dero se ignora, para que en el improrro
gable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto, comparezca en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito, calle 
de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar 
ásu nieta Atilana Gallego y Rósete el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que pretende contraer con Fran
cisco Herrarte y de los Ríos; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, dándose al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886.^=Li-
ceuciado, Juan Moreno. 

MADRID 
Vicaría general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Vicario eclesiástico de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Hernández y Jiménez, cuyo pa
radero ó domicilio se ignora, para que en 
el improrrogable término de 15 días, con
tados desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa. uúm. 3, á prestar ó ne
gar á so hija María Hernández y Navarro 
el consejo prevenido por la ley para el 
matrimonio que intenta contraer con José 
Martín y Chicharro; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, dándose al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 1.° de Diciembre de 1886.= 
Licenciado, Juan Moreno. 

MADRID 
Vicaria general eclesiástica de Ma

drid.—En virtud de providencia del Esce-
lentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Provisor y Vicario ge
neral eclesiástico de Madrid, se cita y lla
ma á Mamerto Isusi y José Sánchez, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
preciso ó imporrogable término de doce 
días, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente", comparezcan en 
e.-te Tribunal y Notaría del infrascrito, 
sita en la calle de la Pasa, núm. 3, á pres
tar ó negar el consejo y consentimiento 
que sos respectivos hijos Ricardo Isusi y 
de la Vega y Amparo Sánchez y Bogiero 
necesitan para realizar el matrimonio en
tre ellos concertado; en la inteligencia 
que de no verificarlo se dará al expedien
te el coreo que corresponda. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886.=Ci-
rilo Brea y Egea. 

Juzgados militares. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante de caballería, Fiscal perma
nente de esta Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
ceden las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo 
para que se presente en el término de 
lü días al paisano Nicolás Hamos, que se 
dice habitar caiie del Salitre, núm. 47, 
con objeto de dar sus descargos en su

maria que sobre los últimos sucesos po
líticos se instruye; en la inteligencia que 
de no verificarlo le pararán los perjuicios 
que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 
1886.-=E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

Juzgados de primera instancia. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, en causa cri
minal por sospecha de estafa, ó ignorán
dose el paradero y domicilio de una tal 
Doña Mariaua, que vivió en la plazuela 
del Cordón, núm. 2, por el presente se 
la cita y llama, á fin de que dentro del 
término de quinto día comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
sitos en en el piso principal del Palacio de 
Justicia á declarar como testigo, bajo las 
advertencias y apercibimientos estable
cidos en la ley de Enjuiciamiuto crimi
nal. 

Madrid 15 de Diciembre du 1886.= 
V . ° B . °=P inazo .=E l actuario, Juan 
Rodríguez. 

INCLUSA 

D. Mariano Fouseca y López de Vi-
nuesa, Magistrado de Audiencia territo
rial de fuera de esta Corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa 
de la misma. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrenda, se 
l;a seguido juicio ejecutivo á instancia de 
D. Juan Simó y Ramis, declarado pobre 
para litigar contra D. Fernando, Doña 
Mónica, Doña Isabel y Doña Brígida Ló
pez Guillen y Martínez, de esta vecin
dad la segunda, y los demás de la de 
Murcia, sobre pago de cantidad, en cu
yos autos, seguidos por sus trámites, y 
en rebeldía de los ejecutados, se ha dicta
do sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor li
teral siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
1.° de Diciembre de 1886; D. Mariano 
Fouseca y López de Vinuesa, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de la misma; vistos es
tos autos seguidos en vía ejecutiva á ins-
taucia de D. Juan Simó y Ramis, mayor 
de edad, de profesión escribiente y de esta 
vecindad y domicilio, litigando por su 
derecho propio, dirigido primero por el 
Licenciado D. Ricardo López Salverri y 
después por el Licenciado D. José Sidro 
y Surga. y representado antes por el Pro
curador D. Ricardo de Murguialday y 
Cobeña, y después porel Procurador Don 
Antonio Bendicho, á virtud de nombra
miento de oficio, en concepto de pobre, 
contra D. Fernando, Doña Mónica, Doña 
Isabel y Doña Brígida López Guillen y 
Martínez, también por su derecho propio, 
vecino la segunda de esta capital y los 
demás de la ciudad de Murcia, sin domi
cilio actual conocido, y constituidos en 
rebeldía sobre pago de 3 750 pesetas, im
porte de un préstamo constituido en es
critura pública otorgada en esta villa á 2 
de Agosto de 1882, ante el Notario Don 
Fulgencio Fernández, de los intereses 
pactados y de las cestas causadas y que 
se causen 

Fallo que debo mandar y mando se
guir adeleute la ejecución despachada 
contra los bienes de D. Fernando, Doña 
Mónica, Doña Isabel y Doña Brígida Ló

pez Guillen y Martínez, y especial, y se
ñaladamente contra el inmueble hipóte-
do en la escritura relacionada hasta ha
cer completo pago al ejecutante Don 
Juan Simó y Ramis de la cantidad de 
3.750 pesetas que le adeudan por el im
porto del préstamo en ella constituido de 
los intereses de dicha cantidad, á razón de 
5 por 100 mensual pactado, á contar des
de la fecha en qoeseconstituyó el présta
mo, ó sea desde el 2 de Agosto de 1882 y 
de las costas causadas y que se causen al 
acreedor demandante hasta la total sol
vencia, á cuyo pago condeno á ¡os ejecu
tados á prorrata por la cuarta parte de 
estas responsabilidades á cada uno de 
ellos. 

Asi por esta mi sentencia de remate, 
que, por la rebeldía en que los ejecutados 
están constituidos, se notificará en la for
ma que previene el citado art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, librándose 
al efecto los correspondientes edictos, que 
se insertarán en el B O L E T Í N OFICIAL de 
esta provincia, Diario oficial de Avisos y 
en la Gaceta de esta Corte, comprensivos 
del encabezamiento y parte dispositiva, 
y que se remitirán para su inserción en 
el concepto de pobre en que el actor liti
ga, lo pronuncio, mando y firmo.=Ma-
riauo Fonseca. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
corresponde con sos originales de que da 
fe, y á que se remite el infrascrito Escri-
zano. Y para su publicación en el B O L K -

TÍS OFICIAL de esta provincia formalizo el 
presente edicto. 

Madrid 6 de Diciembre de 1886.= 
Mariano Fonseca.=Ante mí, Félix Onti-
veros. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc

ción del distrito de la Inclusa de esta 
Corte. 

Por la presente se cita, llama y empla
za á Isaac de los Ríos Melero, alias Mar

qués, hijo delsidoroy Cáudida,de37 años 
de edad, casado, zapatero, natural de Al-
mausa, provincia de León, que habitaba 
en el Arroyo de Embajadores, núm. 23 
cuarto bajo, núm. 4, y cuyo actual para
dero se ignora, para quo en el término de 
nueve días, á contar desde el en que se 
inserte esta requisitoria en la Gaceta y 
B O L E T Í N OFICIAX de esta provincia, e e 

presente en este Juzgado ó en la prisión 
celular para que extinga la pena que le 
ha sido impuesta en causa por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo encargo á todas las Auto-
cidades civiles y militares, procedan á la 
captura y presentación del Isaac de los 
Ríos Melero en este Juzgado, á fin de 
que responda á los cargos que le resultan 
en la referida causa. 

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 
1886.=Mariano Fonseca.=El Escribano, 
por mi compañero Mar tos, FlavianoDl-
darico de la Torre. 

Primor Torció cío la.Guardia 
civil. 

D. Leoncio Ponte Llerandi, Capitán 
graduado, Teniente de la Comandancia 
de Madrid y Fiscal del expediente ins
truido para el traslado de la casa-cuartel 
que ocupa la fuerza de este Cuerpo en la 
villa de Villaviciosa de Odón. 

Invita á los dueños ó propietarios que 
posean en aquél punto edificios que re-
unan condiciones para el alojamiento de 
la fuerza del Cuerpo allí establecida, y 
cuyo alquiler no exceda de 47 pesetas 50 
céntimos mensuales, á fin de que duraute 
el mes de la inserción de este aviso pre
senten, en caso do convenir, proposicio
nes de arriendo á dicho señor, residente 
en la villa de Móstoles. 

Móstoles 4 de Diciembre de 1886.» 
Leoncio Ponte Llerandi. 

Factorías militaros de Vioálvaro.-Subsistencias, 

MES I>K NOVIEMBRE D E 1836. 

NOTA , de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el expresado raes. 

Fechas. 

25 
86 
18 
25 
5 
8 

20 
24 
30 
21 
27 
27 

Nombre y clase de loe articulas. 

Harina de 1.*. 
ídem de 2.*.. 
ídem de 8.».. 
Cebada 
ídem 
Paja 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Leña 
Café 
Azúcar 

PRECIO 
UNIDAD CANTIDAD déla unidad 

de pesa ó medida. adqu I r ida . Pía». CU. 

Quintal métrico.. 12 37 73 
24 33 39 
12 26 86 

233 65 13 95 
342 46 13 95 

Quiulal métrico... 91 89 5 50 
59 91 6 60 
64 98 6 50 
82 57 6 50 

210 76 5 50 
30 59 4 
80 2 18 

ICO 71 

IMPORTI 

Pías. Cent». 

452 76 
301 36 
322 33 

3.259 43 
4.77o 

505 40 
339 W 
357 89 
454 13 

1.159 18 
199 36 
196 k) 
106 50 

Vicálvaro 30 de Noviembre de 1886. = El Administrador, Eladio Hidalgo Saa-
vedra.=»V.° B . °=E l Comisario de Guerra, Inspector, Manuel Pinedo. 

A X l'X C IOS 

Oompafiía do los Tranvías 

<le Filipinas 

El Consejo de administración de esta 
Compañía ha acordado llamar al pago de 
un tercer dividendo, 25 por 100, ó sea 

de 125 pesetas por acción; lo que se arií* 
á los señores accionistas de la miso18» 
para que lo verifiquen álos .Sres Bajo 
y Compañía, Greda, 9, dentro.de lo9 30 
días de la publicación de este anuncio. 

El Presidente del Consejo de admití*' 
tración, Adolfo Bayo. 1 6 5 

MADRID: lSS6.-E*cuela tipográfica del Ho*P** ' 
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